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ANEXO XIII 

PENALIDADES. 

 

Se aplicarán las penalidades previstas en la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público 

para los supuestos de incumplimiento que en la misma se contemplan. 

 

Por incumplimiento del plazo previsto de 3 meses, se impondrá la penalidad prevista 

en el artículo 193.3 de la LCSP de 0,6 euros por cada 1000 euros del precio del 

contrato, IVA excluido. 

 

Por incumplimiento de las condiciones especiales de acuerdo con el artículo 202.2 de 

la LCSP se impondrá una penalidad del 1% del importe de adjudicación del contrato. 

 

 

 
 


